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República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PUERTO LÓPEZ - META 

PROCESO 2023-00025-00 

TRASLADO ART. 110, EN CONCORDANCIA CON 
EL ART. 386, NUMERAL 2°, INCISO 2°, DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

FECHA: 12 de enero de 2024. 
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2023- IMPUGNACIÓN DAHYMLER TRASLADO 
00025-00 DE LA STEVEN PRUEBA ADN. 

PATERNIDAD. CAÑAVERAL 
BOHORQUEZ. 

/ 17/01/2024 
SHEYLA 

CAROLINA 
LANDAETA 
OREJUELA. 

TRASLADO: En la fecha, 12 de enero de 2024, se fija la presente lista 
en la cartelera del despacho y en la página web del Juzgado, por el 
término legal de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
110, inciso 2° del Código General del Proceso, en cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2°, inciso 2° del artículo 386 del Código General 
del Proceso, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho 
judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 
despacho. 
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HAMLIM KETTLIN SANDOVAL BARRERA. 

Secretario 
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PROCESO 2023-00025-00 

SECRETARÍA. - Puerto López - Meta, 12 de enero de 2024. En 
la fecha se fijó en Lista el traslado del Informe Pericial rendido por 
la entidad GENÉTICA MOLECULAR DE COLOMBIA, en la forma 
indicada en el Artículo 110, inciso 2° del Código General del 
Proceso, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° inciso 
2° del artículo 386 del Código General del Proceso. El término 
vence el 17 de enero de 2024. 
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HAMLIM KE'rTLIN SANDOVAL BARRERA. 
Secretario 


